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94, Si el fundo fuere ndquiñdo 

de eunlquicr otro n:oac,, podr,\ prcscn• 
torre el caso de que ~ pe5ar de l:i. pre. 

caucion rccomendo.dn !l. lns CortC3 y 
tribuno.les, ur. tercero tcogu mcj_oi·es 
dcrecl1rs que el ndquirente rrop1ct:i

rio anterior; pero en este ceso, segun 
el nrt, 77 t.{t. lº, ln!CortcsyTribunn· 

103 no ser6n respons:ibles. 

en el registro con la in!eripcion de la 
sentencio. 

95, El ndquircnt:.! quednri gn· 
rantisado de cshs demnndns, citando 

i todos loa que tuvieren ó se crcycr~n 
~o derecho y prcsentnndo sentcnc1n 

de cxdusion por inoportunidad flor 

r:crlusionl, 
OO. ·Esta interrclncion judicinl se 

hará nnte el tribunal en cuya jurisdic· 
cion est11"iere Eitundo el inmueble; 
obserníudose en el C.'IEo, el Códi:;o de 

procedimientos. 
97. fü promoveute hará. inscribir 

en el libro de l1ipwcns la scntcucin con 
uu ccrti6C11.do del tribuno.!, y h11r{~ uo

tnr que esn sentencia queda anot:1d.11 
c:u el titulo <le poscsion y en el or1g1• 

n~. . 
ns. .,_\.d,¡uiricudu esta sentencia 

In nutoridad <le <·o~a juzgada, nilJl,'11· 

no podr{~ halCr iuscripciou e:~ ~ontrn 
de ello, ui scri ndmisiblc llpoSIC1011 ~l. 
guun, yn sen por ignornncin, nuscncin 

ó 1ue11or cdn<l. 
OO. Si In eitndon so l1icicrc en 

tiempo de ¡;uC'rrn, In scutcncin no pcr• 

juclicnrá ú los c¡uc Ein·iercn en los rcn
les cjfrcito;¡ éstos couecrvnrá~ ~~ 
dcnchoE; y csn rcf.crrl\ se ioscr1b1r11 

l0O. Bl adjuaicatnrio ú conse-

cucnein de not:i. for:r:o-..a, que pagare 
el precio {l. los ncroedorC5 iuscrito3 y, 
cu <.:1 oficio del tribunnl, ya {l. consc. 
cucneia de nsiguncion que éste mismo 
le hiciere, no cstnr'- expuesto ~ de· 

maudn nlgunn de otros acreedores ó 

pcrsou:as diversas de las '.º~rcsad~s 
en la propicdna. 1'~1 ndJud1catar!o 
podrá hncer constar esto en el rCh'lS· 
tro de hipotecas, y en su titulo de po-
11esion. 

lOl, El dqu ircntc de bienes r:ii-

CC5 que c¡uiern preservarse de c~nl
quicrn demando de un tei:ccro no tus• 

crito, y que tuv icra que mtenLllr re• 
't't.las clnmacioncs reales, se l!UJC :aru. ª 

d 1 95 dispoficioncs de los artículos e 

nl 99. 
102. 8e podrím proruo,·cr. ú la 

vez dos iuterpclncioncs y mcnc1011:ir· 
lns dtncioncs cu el mismo iustrunicu. 
to' los nulos de cxclu,ion por inopor• 

t:nidad (for cxclmion) que rcsult.'lre~, 
podr{rn ser coroprcudidoa en Jn nns

mn scut.eucin. 
103. Todo prcst1nuistn do diucro 

quo busque gnrnntfa do inmuebles, 
deberá informmc <le In regulnñd:id 
del titulo de ¡ioscsion del propietnrio. 

SECCIO~ lll. 

Otros i11alrume11/01 ,111crptiblu de 
i11scri11rion. 

101. Aderuó.; de los cnu,bios que 
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eobrcvengnn en 1:i propicdnd de in
muebles, serán susceptibles de in~
cripcion en el registro 11ipotccnrio

1 

loe contratos y obligaciones que gra
ven inmuebles con hipotecns conven
cionales ó tácit:is le , nlcs. 

105. Lns letrns de cambio, 11un 
con gnrnntfa de hi potcca convencio
nal, no scrdn inscrita~. 

106. Su in~cripcion e11 nndn npro
vccharia :il ncrcedor y sujctnrin ni 
Tribunnl 6 rcspou5abilidnd por el 
error c¡uc pudiera resultar. 

107. En cnso de du<la ~obre la 
adqui•icion de un derecho rcnl, el 
Tribun:il rcsolver6¡ pero mientras lo 
hace, d <lemnnclante podrá hncer que 
se inscriba unn protesta. 

10S. DcspuC!! s .i fijnr.\11 el pror 
ccdimieuto por:i esa protesta, y sus 
efectos legnle~. 

esos derechos reales y oblig:icioncs, se 
obsen-nró.n !ns dispo3icioncs generales 
del título primero. 

111. El Tribunal ó In corto ins
cribirán eso;; derechos bnjo lo. rúbri• 
en del registro que corrc;:pondn y evi

tarán por el cnml,io de rúbricn~, er
rores ~obre <' l rnlor de la propiedad y 
sobre In seguridad que ofrezc:in. 

112. Cunndo se trnt:ire de cons
tituir derechos wiles ú obligaciones, 
se tendrán presente;:, en lo que se re
fiera {~ los gr:iv(,mencs existentes, las 
modific:icioues de la propicdncl y de 
su libre di~po~icion, y hnstn que pun
to, segun la~ leyes generales y pro• 
,incinles es ucceanrio el consentimien
to seiiorial pnrn ~u con~titucion. 

113. Si no faerc necesario el con¡ 
~cutimiento señorinl y si el inmueble 
solo rcport:1re el dc1·echo real por 
tiempo detern1ioado, podrti, hnccrse la 

109. La.- obligaciones rc:iles su~
ccptiblcs do hipowrns son: 

inmipcion, nuu 1iu confirmncion ju-
1? Lns cnrgns y obligaciones p~r- clidnl. 

petuns; 

Z~ J,ns modificncioncs Je la pro
picdntl y las do su libre cli~posicion-

3• tos rclliduo:; <le sumns por pn• 
gar, y por 1~ que so consam la pro• 
piedad ó un dcrcrho hipotecnrio; 

4'.' Los pr~stnmos y demn~ contra
tos semejnntcs, gnrnntiznrfos con hi
poteca formn 1 ¡ 

5" Lns fianza~¡ 

11-1. S1 por el contrario, el fundo 
turicrc alguu grnvámcu perpetuo, la 
inserí pe ion ~e har.í, dcspucs <le In eon
fi rrunciou judicial. 

lió. E~ta confinnncion sed he
cha por el Tribuunl en cuyn jurisdic
cion c~tu\'icrc Ritundo el inmueble. 

G• Lns hipotecns legales y 
de tou as rlnse!l. 

ll6. BI juez cxnminnr(i. no Foln
mcute ln v:ilid~z de la obli¡;nciou y e 1 

tfritns tenor del instrumento, sino tniubicn, 
Ri c,t(i rcclnt"tado con :n clnridacl y 

JlO. Pnrn In inscripcion ele &oclos presiciou uccc~nrio~. 

3.í 
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cion no r,uedará entonces diferida, si ll..,. En los fideicomisos ele fnmi- 'l 

d uo hubiere otros inconvenientes. 
lia examinar~ .si se lijó con exactitu l.23. fo explicncion dada á la 
el 6rden de succsion, para evitar 6. llls clnúsuh dudo;;n ú oscura, segun el 

familias ulteriores litigios. du- tenor de los artículos 11S, 120 y_l21 
ll8. En c:iso de oscuridad y . se incorpo=nri ni in~trumento. mi5mO 

dn 6 si e: instrumento no estuviere 6 so insertnri en lo. C•lUfirmac1on. 
co~plcto y el fideicomiso fu~ro ~o~s- 12i. Los gravámencsrealcs 6 las 
tituido por contrnw ú otra,d1spos1c1o!l restricciones de la propieJau de que 
l·ntcr-vivos, el juez s:ilmra todos es• . . to I Juez por los 

tuviere conoc1m1eo e 
tas dificultadilS en intcrós do las pa~- instrumcnto3 producidos al hacerse 

1 d Plicneioncs tcrmi- • 
tes r,::c aman o ex el exámen de los títulos de poses1on, 

nantes. . . . 1 fideico · se inscribirán de oficio, segun el ar-ll9. g1 so mstttuyere e 
á oidas Jns tículo 80. 

miso en testamento, ser n , ', ... - \. lo, intcri!Sndo3 tocará ba-
ta · do clau· .a..,,. 1 , 

parte! para la interpre c1on ccr In inscripcion, siempre que los 

aulas oscuras 6 dudosas. . . gravámenes 6 re~triccioncs fuereu ob-
l.20. No hnbri necesidad ~cha- . eto do instrumento especial. . 

cer mas, si los intercsndos i;e pusieren J 126. :No se ioscribir6. do oficio el 

d• acuerdo. ó.erecho de propiedad 6 do hipoteca 
121 Siempre que los intercsndos rcser\'ado sobre el precio ele venta, 

d.icndo poncn;o de acuerdo pnre. SO"Un el art. 83. Pero siempre quo 
no pu O • • • n se 
1 licacion de nlgunn claúsuln du• !ns partes soliciten esn. 10scnpc1O ' 
n cxp uno. con-
d U, oªcura descaren nrreglarso con oruenur.í ein demora, como 

01a ª , d to y 
ompromiso ó do cunlquiern otro sccuenc'in del contrato e ven , 

un e d tnr6. en el 
d · rldico se dirigirán aut-0 to o despucs do hccbn ec ano • 

IDO o JU ' . l ·cmplar del ,. l T ibunalcs y In con6rmac1on contrato original y en e eJ . 
" os r .. 1 t'6 do ndJunto d ,, lnzadn basto. la desc1s1on vcnelcdor. En e cor I ca 
que nra. ap 6. que se 
do Jn controversia. (i. c.~tc ejemplar, se ~xprcsar . 

.. ~n Pero si 103 interesados, npe• expidió 6. favor del vcndetlor' en vb1r~ 

...,.,., . . . oo hecha en su e 
d 1 observnciou03 del Juez, no tud do Jo. m1cnpc1 

sar e na 1 · do venta uo pa· . ren de acuerdo sobre el ¡>Unto ucficio, por e precio 
se pusie 1 d'f d J 2108 O N.). 
dudoso ú oscuro, y dejnrcn su rcso u• gado.7( i.C e do •o ~rnlaro de ius· 

f t así co· lZ unn º 
cion 6. los intcrcsndos u uros, . . . do hipotccn!I impuestas en 
mo si estos quisieran nrrcglarso d~- c~1ptc1dondo cootrntos de pr6,to.mo ú 

bl t 6 por In vfa JU· TLr u d ~ pues nmiga cmcn e . otee el J ucz ten ru. en 
dioial, el juez consentirá: In confirma• otros scmoJa ' 
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examinará. todo lo que es necesario 
para la validéz del compromiso y !ns 
cnrln~ do investidura, y se n~'lCgurnrá 
de que se bnn obscr\'ado toJas las for
mnlidndes al cuogenar el fundo y ni 
redactarse el instrumento rcspecth·o. 

oaturaleza de los fundos hipotecados y 
el tenor y formn dtl título. 

1.28. En lo rclati,o á las calidn
des de las personas, exnwinnd. si el 
contratante puede disponer librcmcn• 
te de sus bienes, contrner deudn11, 6 
ei tiene ncce,;idnd do la asistencia 6 
con~entimieul.o do un tercero. 

1.29. Cuando ~o tr:itasc do ins
cribir créditos sobre bienes de meno
res, incapacitados ó pr6Jig0il, ~e pre• 
sentarin, el conscntiwicuto del cura. 
dor, y In nprobncion del Tribuunl Su 
pcrior de tutt>la. Si se tr11tn:1e de bie
nes elel fisco, se necesitará provisio
nnlmente, el consentimiento de In nd
mini~tracion de guerra y dominios. , 
tnmbicn será. necesario ese consenti-
micuw parn hacer inscripciones Robre 
monasterios ó iglcsiM, segun las leyes 
de las di \'ers!l!l proYincins. 

130. Si el Juez dudnre de la per
&0on del deudor ó de eu derecho p:irn 
cootrncr <leudos, se esclarecerá. prime
ro ese punto. 

131. Al cxamionr el ocurso reln
tiro ú la inmipcion, so Ycril si ~tá 

de;,ura<lo el título de poscsioo¡ si no 
lo estuviere, no podrá hacerse ningu
na inmipcion. 

133. Si se hubiere incurrido en 
alguna. fult.:i, so advertirá ni acreedor 
pnrn que In repnrc, indicándoic In 
mcrlidn que debo. tomnr. 

134. Si el nercedor no hiciere 
aprecio de In ad\'crtcucin, y pcrsis
tiern en pedir b inscripcion, el Juez 
podr,\ decretarla; pero en la órden rc
lntiva i lo. inscripcioo, en h iuscrip
ciou misma y en el certificado hipote
cario, ~o han\o con~tnr, In folt:i come
tida, y la resistencin {J. rep:ll'arla, 
:igrcgando que In inscripcion se hnce 
i rit!l'go y poi i¡,'l'o del acrccJor y sal
vos los derechos de tercero. 

13S. El Tribunnl exnmiunri la 
,;nturalcza y estipulncioncs del título 
hipotecario, y si es conforme .¡ la ley. 

136. Todo lo q uc fuero ilcgnl, 
~omo In usura, 110 ser{~ su~ceptiblo de 
inscripcion. 

Siewpro que el instrumento presen
tado pnrn In inscripcion, coutuviero 
estipulncioocs ilícita~, ~e dará nviso á. 
la oficinn Je! fisco, 

132. Siempre q uo el inmueble 
de que ee trntnrc en un instrumento 
tuviere el cnr,íctcr do fundo, fülcico
miso, sustitucion, 6 si fuero rc.~tricti· 
,·o de la propiedad 6 limitare In libre 

137, Si el vicio 80 refiric.io 6. con
diciones acccsorine, potlr{J. ser inscrita 
In estipulacion r,rincipnl, pero se es· 
plicar:'í en uun notn al cnloo del ins
trumento, la ilcgo.lidnd do la claúsula 
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accesoria y l• nulidad qua la :areota
1 

apegar de la inmipcion. 
138. El Juez procurará. la clari• 

dad en la redaccion del instrumento 
y que contenga una caus• legal de 
crédito, arreglá.ndosccenvenient.emen
te, en lo relativo al pago, el nombre 
y la clase de moneda,<. 

139. En caso do error ó defecto 
en la redaccion del irutrumento, no 
por eso dejar!. de ordenarse la inscrip• 
cion, pero con el fin de evitnr litigios, 
el Tribunal deberá. hacer que se ex
pliquen los partes y que se inscriban 
sns explicaciones, antes de que se les 
devuelva el instrumento. 

J.10. Mientras se publica el Có
digo, ser• permitido gravar inmue
bles por instrument.os privados y qua 
se inscriban esos instrumcntoe. 

J.il. El Juez se couvoncerá de la 
nracidnd de la escritura y firma del 

deudor (Ausst.ellcrs.) 

14:l. Enminorá. ei el inslrnmen
to de compromiso fué presentado pa
ra la inscripcion por el deudor ó por 

el acreedor, 
143. Si la lrndicion fuere hecha 

personalmento por el deudor, se pre
sentará él mismo ni Tribunal, quien 

comprobará su identidad. 
14-l. Si la tradicion fuere hecha 

por un mandatorio, ést.e deberá estar 
autorizado con poder especial judicial 

ó notariado. 
145. En ambos cnsos so lrnrá. la 

inscripoion aun cuando el derecho de 
hipot.eea constara en documento fir
mauo, sin qne haya necesidad do 
asignacion 6 pedimento del acreedor. 

146. Por el controrio, cuando el 
instrumento sea presentado para la 
inscripcion por el acreedor, el Juez, 
exnminará. si el deudor consiente en 
que se inscriba la hipoteco sobre el 

inmueble. 
H'l'. .A. fnlta de este coOBenti

m;,nt·,, se devoi<cr• al ncreedor su 
documento, previniéndole que obt.en
gn del deudor el que 61 mismo pidn 
la iOBcripaion ó declare en los notos 
su consentimiento. 

148. Si e,;tuviere comprendido en 
el instrumento In clllusnln de inscrip
cion, se averiguará si se hizo judi
cialmente, ó si se otorgó note noto• 

rio. 
149. Si fuere outéntico el instru

mento de In ninnera nnt.es expliceda, 
se hnr/1 In inscripcion 6 solicitud del 
ncreedor, siu que boya necc,idnd de 
constnnci• del coll!cntimientodcl deu
dor, 11 quien solo ,e doril aviso de ha
berse hecho In iuscripcion. 

150. Si fuere privado el instru
mento se fijnr(1 din pnrn su prescntn• 
cion y reconocimiento, cit~ndoso ni 

deudor pnrn esto objeto. 
lól. Si el deudor se ncgnre II hn

cer el rcconooimicnLo, se recurrirá !i. 
In• vins legales, y ~i el Tribunal com
pet.eote, fuere otro que el cncnrgouo 
de los registros hipotecarios, el ncroc-
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dor instaurnril note él su demando, 
pora ejercer sus derechos. 

15Z. Si el deudor reconociere el 
documento pero objetare su valid~z 6 
In de la inscripcion, se recurrirá tam
bien i1 los Tribunales. 

153. Pero en esto caso, el ocre& 
dor podrá hnccr que se inscriba unn 
protesL, contra cunlquicra enogenn• 
cion ó compromiso del fundo, que pu
dieron perjudicarle. 

154. Pero si el deudor reconocie
re !lu finnn y consintiere en la ins
cripcion de la hipoteco que constnre 
en el instru.mouto, se inscribirá. en el 
original el reconocimiento y In dcclo
rocion y se horá l• inscripcion. 

1.35. Si el reconocimiento fuere 
hecho por un mandatario, ocreditorl. 
su personnlidod en la formn legnl. 

156. En la in,cripcion y en la ór
den comunicada ni t.enedor del rc•i,-

º tro hipotecario, so copiar!,, el instru-
mento y en especinl las con veneiones 
relntivas II la especie y nombre de las 
monedas, y al dia fijndo para el pago 
del cnpitnl y réditos. 

157. Si contuviere el instrumen• 
to contratos necesarios, como pnro los 
abonos, p,ctos de 110n p,t,ndo en 
ciertas circuostancias, 6 para otras es
tipul•ciones que suspendon 6 anulen 
el reembolso, se inicribirtln tambien 
CSOI! pactos. 

158. Los contrat.os accosorios que 
no constaren en el instrumento, y que 
no fueren ¡por oso inscritos en el re-

gistro hipotecario, serán obligatorios 
entre lo, contrntontes, pero 00 con 
respecto /,. t.erccro. 

159. Si el instrumento impusie
re hipoteca sobre varios bienes, se ha
rn uoo. iworipcion por cada uno, y to• 
das los inscripciones mencionariln las 
hipot.ecas impuestas sobre los demos 
inmuebles. 

160. El crédito todo sera inscri
to sobre cndn uno de los inmuebles ¡¡ 

no ,er c¡uo por convenirlo In, partes 
en el instrumento so impusiere deter
minado cantidad aobre codo inmue
ble. 

161. Siempre que diversos bienes 
gra,ados fueren inscritos en el regis
tro de bipot.eco, de un mlsmo Tribu
nal, se bar:\ la inscripcion del crédito 
en virtud do UJ mi,mo instrumento y 
por un solo decreto. 

162. Si los bienes gravndos es
tuviesen situados en diversas jurls
diccionc,, se ordenará 11 in,cripcion 
separadament.e por onda uno de los 
Tribunales en que se encuentre el re
gistro hipotecario de cada fundo, 

163. El acreedor, para bnoer an 
inscripcion, podrá escojer el fundo 
que crea conveniente. 

164. Siempre que forme parte 
del bien principa: gravado, alguna de
pendencia sitnadn en jurisdiccion ex
tranjera, se hará desde luego Ja ins
cripcion sobre el fundo prinoipol, pe
ro el instrumento será presentado otro. 
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vez para la inscripcion de las hipote
cas sobre ll\S dependencias. 

165. Si el instrumento contuvie

re hipoteca general 6. favor del acree
dor, este podrá pedir la inscripcion 
sobre todos los bienes de su deudor 6 
sobre alguno, á su arbitrio. 

1'71. Este certificado 11emr6. al 
acreedor para conocer la garantía que 
obtuvo por eu capital. 

166. Pero solamente podrú. pedir 
inscripcion sobre los bienes cuyo títu
lo de poscsion en ln 6poca del ocurso 
estuvieren inscritos con el nombre del 

deudor. 

1'7~. Si se hiciere el pago en vir
tud de c.~a garantía. y se comprobare 
de.~pues la falsedad del certificado hi
potecario, el Tribunal será responsa
ble do los dnños y perjuicios segun el 
tenor de los nrtfoulos 7G y 81 del tí

tulo 1~. 

16'7. El acreedor garantizado 
con hipoteca general, tendrú. para la 
inscripcion, los mi.~mos derechos del 
acreedor ordinario sobre los inmue
bles arcctos ú. su hipoteca, pero, nin
gun derecho tendrú. sobre los demas 
aun cuando estén en la misma jurÍl!
diccion 6 inscritos en el mismo regis
tro [2123 C. N. dif.] 

168. La inscripcion hechn en di
ferente tiempo sobro varios inmue
bles, aprovecbar6. al acreedor desde 
fa fecha de la demanda en virtud de . 
la cual se hizo. 

169. Ilccha la inscripcion por el 
tenedor de los registros, segun las dis
posiciones de la scccion primera, y 
anotada esa inscripcion en el docu
mento original, so expedir6. un eerti
ficndo hipotecnrio, segun el tenor de 
los artículO!! 37 y siguientes. 

1'10. Este certificado hipotecario 
llC rcferir6. al texto del libro tal como 
estuviere concebido al hacerse 111 ins

cripcion. 

1'73. Si no pudiese recobrnr el 
ncreedor .su crédito y probare, que se 
le hnbrin pa~do en todo 6 en parte si 
se huliiera hecho 6 nuotndo la ins
cripcioo segun el falso certificndo hi
potccnrio, el Tribunal, segun el nr
tículo 76 título 1 ~ estará obligado á 
restituirle lo que había recibido de 
ese modo. 

1'74. Pero el acreedor que eoa
t:mdo con la buena fé del deudor, 6 
fundándose en un certificado hipote
cario expedido con otro objeto, notes 
de In inscripcion de su título hngn el 
préstnmo antes de la espedicion del 
documento coruprobaote de ln inscrip
cion, niogun recurso podrá intentar, 
si en el intervalo, hubiere habido 
cambios en el registro, y si por In 
inscripcion do su crédito no hubiere 
obtenido las gnrnntfas estipuladn.'I. 

1'75. Pero como puede inscribir• 
se un instrumento nntcs do que el 
deudor reciba el importe del crédito, 
so tomarán todns las medid11s necean• 
rías po.ra ovitnr fraude• en perjuicio 
del dueiio 6 de sus ccsionorio9. 
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l'7'G. El deudor podr6. espcr:ir 182. Las hipotecas legales 6 t6.. 

treinta dias dcspucs do ln inmipcion, citas, no so inscribir6.n nunca de ofi
p:ira snbcr si el ncrccdor lo entrega cio; su inscripcion ser~ solicitada por 
los fondos prometidos. los in temados 6 sus m:mdat:irios. 

1'7''7. Si no se hace el pago en 183. El ocurso irú. acompañado 
ese pinzo, el propietario del inmueble del título yn original, ya en copia nu
lo pondrá en conocimiento del encar- té · •nhc:i, por ol que se pruebe que el 
gado del registro, dentro de ocho dins promovente tiene derecho :i unn hi
y hará que se inscriba una protesta poteca legnl ó tácita. 
contra cualquiera disposic:on que se 18-i, Ese título 6 acredita el re• 
tome en Tirtud del instrvmonto hipo- conocimiento indudable del deudor 
tecnrio. aceren del crédito constitutivo de la 

178. Durante esos treinta y ocho hipoteca legnl 6 tácita, ó no ofrece 
di:is, no podri adquirirse con seguri- pruebns bastantes. 
dad un crédito inscrito, ya en propic- 185. En el primer ca,o, 80 orde
dod, yn hipotecnriamcnt<>, supuesto nnrá la inscripcion sin que sea ncCCSA
quc, el deudor, en ese intervalo, pue- rio prevenir al deudor, si no que sim
dc oponer la excepcion, non numera- plementc se Je dará aviso do bnhefflc 
ta J>ecunia. hecho la inscripcion. 

179. Se avisará. al acreedor, ha- 186. En el segundo, si de los tí-
berse inscrito la protesta segun el ar- tulos pre.~entados no resultare eviden
tículo 77. temente el reconocimiento del crMi-

180. Dcspues do inscrita la pro· to será necesario recurrir á la decln
tcstn, el pOl!eedor del inmueble podr6. racion del deudor, y no se procederá. 
esperar el pago, ó intentar su aecion á. la ioscripcion, sin obtener antes su 
de er.tincion de la. obligncion. Igunl- consentimiento, ó una sentencia. defi.
mcnt.e el ncreedor podrá pedir el le- nitivo. 
vnntamicnto de la protesta, 6 provo- 18'7. Si ni pedirse la inmipcion 
car nl deudor para que intente su de- de In hipoteca legnl ó tácita, el in
mnndn. mueblo no perteneciere ya ni nl deu-

181. Pero si se dejasen pnsar los dor, ni 6. sus herederos, sino que el tf. 
treintn y ocho dios sin inscribir pro- tufo d<' poscsion ha i;ido traamitido á. 
testa nlgunn, y fuere cedido 6 grava- un tercero no so hnrá. en ningun caso 
do el ioatrumento, á. favor de un ter- la inscripcion¡ sino con el consenti
ccro, el poReedor del inruucble, M po- miento expreso del tercer poseedor, ó 
dr\ oponerlo In. exccpcion noii nume- en virtud de senteneia pronunciada 
mta pecunia, en últimll instancia. 
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18.S. Pero en lo~ <los cnsos <le los 
artículos 186 y lSi: ci ncreedor cu• 
yo cróuito teoi;a npnricncins de fun
damento, po<lr:1 pedir r1ue mientras 
consiente el poso0tl(lr ó se pronuncia 
la sentencia, se in,criba una protesta. 

189. Ln ioscripciou de una hipo
teca lcgnl ó tácitn, ordeno.da y hechn 
en In .!'ormn ordin:ll'is, se regi:-trnrá 
en el título origi1ml del cródito. 

190. Si no pudiere entregarse al 
&erecdor el título 11rigin:il, 6 si por 
divcr~os mofo·os debiere quedar en po· 
der del deudor, se c,pedirl una copia 
eonfrontad:11 cu la que se mcnrionar.'.L 
In iomipciou, se indic.1r{1 ademas en 
el in~trumento de eonrrnntacioo, cnnl 
fu~ In c.,n~n ele l:i cspedicion ele la co• 
11ia confrtlntadn, y se cxprcsnri cu el 
certific:1110 hipotec.·\Tio, r1uo In inscrip
cion se hizo sobre copi:i auténtica. 

191. Cunndo In l1ipotcca legal 
pese sobro varios inmuebles, se ob~cr• 
vnrán los artículos 165 y eiguicut~s, 
rclatiTos {¡ hipotecas geuernlcs. 

192. Las bipotccns t.ícitnti <[Ue 
reporten los bicne3 de cmplctld~ res
ponsables 6. favor del erario real y pú
blico, y los bienes do tutores ó cura
dores 6. favor de weuorcs 6 incapaci
tados, 88 inscribirán á solicitud del 
admiuistmlor ó Tribunnl · superior de 

tutelas. 
193. Ln in~cripciou so menciona• 

rfi cu In ,opia anténticn del documoo• 
to do rcquisicion, que so entregad~ 
con el certificado hipotecario. 

UH. Las finnZllS ó garantías que 
no fueren susceptibles de hipoteca le
gal ó t:ícitn, no se inscribirán de ofi
cio ui á pedimento del que lns obtu
vo, sino con el cougentimiento del fi:1-
dor 6 por sentencia definitin. 

19;;, Con este objeto, se cspedi
r:l un in,trumcnto de finuzn formal, 
contcnicuJo In clímsuln que autorice 
la inmipcioo y que ~e prcscntMá pa

ra hacerla. 
196. F.:-:nmiu3ndo el iustrumcn• 

w, el J ucz dch(;r.Í tener en cuenta la 
per.1ona del fiador, ver :,i para lo. le
gnlirlnd de lo. fianza es necesaria J¿ 
renuncia do nlgunos derechos y avi
inrlo ni fiador. Se convencerá en fin, 
de que se hnn Ctlmplido lns formnli
dndc3 prcscritn; por las leyes genera
les ó provinciales. 

197. L:i i!}Scripcion se muncioun
t(L en el instrumento original de In 

fianza y en In copia, y como siempre, 
Sil cspudir:í un certificado hi potccario. 

198. Ln!! reglas de esta 11cccion, 
rclntivas á la e~pcdicioo 6 inscripcion 
do hipolecn.s, no derogan IM leyes so
bre dominios señorialr.s, segun el sis
tema de crédito de los difcrentca pro• 

viuciM, 

S8CCIO:N' IV. 

De. lc,s cesiolles, compromisos, 
s11b-i1ucri1icioll,s y srci1r1tro.~ de ca,i

tida.rlu rrgistrarln,. 

109. En lo sucC'sivo 110 so cspcdi
rflll testimonio! ejccuti\'Cls de cesio• 
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nes de rróditos inscritos judicialmen
te, sino cuando se ordenen por los 
Tribunnlcs 6 !e hagan note notario. 

200, ~o es uece5nrto que se ba
ga In cesion ante el Trihuual en cuya 
jurisdiccion estuviere situndo d fa:i, 
do gra,ado; podr:1 hacerse nute cual
quier fundon:irio legal autorizado pa
ra dar el cnractcr de auteuticiuad á 

los nctoe cclcbrndos ante él; si fuere 
hecha en documento privad(•, el mis
mo funcionario poJr[• reconocer y 
comprobar su nlidcz. 

201. El funcionario en cuyn pre• 
seucia se l1ngn h ccsion, deberá ob• 
~emir no solnmeute l:is formalidades 
prescritas por la ley pnra todo neto 
judicial, sino :iute iodo con;cncerso 
de la idcntiilnd del cedente y de su 
nptitud para disponer del crédito. 

~02. Se inscribir(• todo el ins
trumento do In cesion. 

203, La inscripcion 88 mcucio
nnr;\ en el original redactado ó ins· 
ertto sohro el crédito cedido, será. fir
mada por el cedente y comprobada In 
firma por el J ucz ó funcionario, que· 
dnudo autorizrido con el sello públi
co. BI instrumento será devuelto ni 
CC$Íounrio. 

20,t. Si no hubiere ya lugar en 
el instrumento original pnra nnotnr 
esta imcripcion, se la inmibirá ni 
principio, es decir, una ó vnrins )(. 
nen,, en d intilrumento mismo y lo 
demos cu otro hoja distinta que se •o-

será en el :teto, de tnl runuera, que 
las dos hojas ft.,rmcn unn solo. 

20.5. Si se trntnrc de In ccsiou 
de alguu legndo ú otra hipoteca legal 
ó tácita iumita sobro el fundo, hipo
teca por la que aun no haya instru
lllCoto pnrticular relativo al crédito, 
no podri hacerse fo inscripciou eiu 
r1 ue próviamcntc el deudor reconozca 
la deuda cu documento ejecutivo, ó 
que esto iustruwcuto hubiere ~ido íos· 
crito en el lugar en que debió IHlcerse 
la iumipcion. 

206. Se har6. una cópia nutéu
ticn, sie:wpre que el instrumento ori
ginnl no pueda Ecr eutrogndo ni ce· 
sionario, ó por que no se hubiere ce• 
dido :u~ que u11a parle dij! crúdito, 
6 porque hnya :,un otros créclitw. 

207. En eHn cópia se cxpre11nr:l 
para quien y por que causn se hizo. 

.ZOS. Ln inscripciou se anotar{¡ 
en el instrumento original, y en la c6-
pia ,onfroutndn. El instrumento que• 
dar{¡ en poder del ccJcute y la cdpia 
será entregada ni cesionario. 

200. Coruo el origino! iudicnró. 
el cródito ó la pnrte de él, que so ce
dió, el acreedor tendrá. la seguridad 
de que su drudor no dispondrá {¡ su 
perjuicio del · iustrumcuto original, 
iguolrucntc, el dcud¡¡r estará cierto do 
que su ncrccdol' no podr{1 servirse de 
la cópia confrontada, sino por la su
ma que ee le cedió realmente. 

210. Pnrn la validéz legal do es• 

30 
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ta ccsion, no se neccsitar6. ni del con. 
sentimiento del tlebitorú cmi, ni de 
la inscripcion en el registro de hipo
tecas. 

211. Segun la seccion siguiente, 
el pago y la extincion de las cantida
des inscritaf, no tcudrán lugar, sino 
cuando so presente el instrumento 
insJrito que el cesionario tiene en su 
poder; nsf, nada poclrán h:iccr el ce· 
dente y el deudor en detrimento del 
cesionario. 

212. El ccsiouario que no cuide 

de pouer en conocimiento del deudor, 
la ccsion ·hecl1a, perderi los r6clitos 
que rste hubiere pagado :il cedente. 
Es pue:;, conrcniente al cc.~ion:irio 
el in~truir nl deudor de la ccsion l1e
cha. 

213. El ce¡:ionario po•lr{L sufrir 
perjuicio con respecto ni dcutlor por 
no in~cribir la ccsion en el registro de 

hipotecas: 

1~ Cuando se deduce 6 se inscribe 
opo,-icion por el valor no pagado, se,· 

gun el art. 178; 

2~ Cuando ni hacerse la cesion, el 
documento cedido no 5en ya válido, 
ya por libcracion del deudor con res• 
pecto al primer acreedor, yn por In 
radicnrion del cr6dito en rirlud do In 
sentencia de di;tri}rncion; 

3n Cuando niin despuc'I de la (C· 

~ion, !C hoce pngar el primer acree
dor, dcüruycndo el in~trumcnto y cx
tinguicodo el cr6dito; 

4° Cuando en los autos de un con· 
curso 6 liquidacion, 6 en el caso de 
adjudicncion del fundo hipotecado, 
el primer acreedor inscrito en el re• 
gistrodc hipotecas eeel únicoMignado 
1>er patnit11m ad donmn d pc,r edic
talu, y que dcspues de su csclusioo, 
el cr6dito 110 extingue en virtud de la 
sentencia de no admision ror inopor
tunidad (forclusion); 

tí~ Cu:mdo fuere embargado el cré
dito in~crito (Y. el fin de esta. seo.). 

2H. El ce~ionario podrá. prem· 
,nrsc en parte de este perjuicio, pre
sentnndo el instrumento de ccsion 6. 
IB Corte que lo inscribió y haciendo 
que conste al calce, c¡ue ha•ta e~e mo
mento, ninguna innovneion ha cspcri• 
mcntndo el crédito, que aun est,l '\'i• 
vo y que no est6. anotado con otras 
cesiones, compromisos, sub-ioscripcio
ncs, ú otros derechOE1 protestos 6 se
cuestros. 

215. Pero el cesionario quedará. 
mejor garantido, si hoco inscribir CD 

el registro de hipotecas In cesion que 
se le hizo: recibiendo entonces el cer• 
tificodo hipotecario do la in;cripcion 
de In rcsion, qucdnri seguro do que 
la ccsion esti garantizndn con el fundo. 

216. Siempre <JUO se presente á 

la inscripcion un11 ccsion, la Corto en• 
cargadn del registro hipotecario, in• 
vc~tignri, por !OR datos de é~te, si lii 
ccsion so hizo validnu!cutc, 

217, Si el crédito so hubiera ox• 
tioguido yn, 6 si }1ubicreu sobrcveni· 
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do innovarioncs que nltcron la vnli
dés y calidlld del original, se liará. sa• 
ber esto al cesionario y no so ordena
rá. la inscripeion. 

21S. Extinguido total.mento el 
crédito, el J ucz nrchivnrá el instru
mento presentado con lll mira de P.Vi• 
tnr fraudes y nbusos. 

219. Si se trntnre de cualquiera 
otrn innorncion, se devolverá. ni ccsio
D:'lrio su instrumento, y so esperarán 
su declnrncion y propuest:i ulteriores. 

220. Si onda se opusiere á In 
ndmision de lo. cc~ioo, el J ucz inves
tigará si se observó el art. 200. 

2Zl. Estnudo todo en reglo, se 
dará la órdcn pnrn ioscribir lo. cesion, 
In que se hará en el registro hipote
cario. Se anotnrá la inscripcion en 
el registro de ccsioues, y se adjunta
r¡1 al in~trumcnto el certificado hipo
tccnrio como constnocia. 

222. Si fuere necesnrio, segun 
el nrt. 20G parn la ccsion entregar 
una. copia confrontado. del instrumen
to, no p:>dr{~ hnccrac In inscripcion 
con cse solo docun1coto, sino que se 
presentará el original y en los dos se 
nnotar{L In inserí pcion. Pero para 
quo sirva de con~tnncin, no so espedi
rá más do un ccrtificndo hipotecario 
adjunto (l In cópin confrontada que 
pertenece ni cesio~nrio. 

223. Si fuere inscrita In cesiou, 
la Corte lo pnrticiporll. al deudor, n 
méuos que hubiere estado presento y 
dado su consentimiento. 

22-t. Esta notificacion se har6. 
en el domicilio del deudor, 6 se ins
cribirá en el fundo gravado. 

225. La notificncion tiene por 
objeto el que el deudor no ignore los 
cambios sobrevenidos en el registro 
hipotecario. 

226. Si no se hiciere, los derc· 
cbos del cesionario quedarán incólu
mes, pero lo. Corto será responsble 
de negligencia. 

227'. PerJ siempre, el cesionario 
tomar.\. sus medidas seg,m el artículo 
21!?, p:irn que los réditos se le paguen 
á él y no ni cedente, 

229. Todo lo notes prescrito re
lativo á las cesionllli, se ob3crvari 
tnrubicn en los compromisos ( dncion 
en prenda) de instrumentos inscritos 
judicialmente, supuesto que sus efec
tos son los miRmos. 

229. Sin embargo, entre los dos 
actos, existo esta diferencia principal: 

1~ Que el deudor pueda pagar al 
cesionario, sin intcrvcncion del ceden
te, pero no al detentador en prenda 
sin la del deudor; 

2n Que el deudor podri quednr 
Riemprc libre, pngnndo el importo del 
crédito. 

230. En esto último coso, la 
dncion en prenda inscrita en el instru
mento y eu el registro, so extinguirlí., 
como se dispone en 111 acceion siguien• 
te. 

231. Lo mismo sucoderli. coo las 
subioscripcioncs, como si, por ejemplo, 
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,,¡ acreedor insrrito diere cnucion ya 
parn el mi~mo, yn pnr:i otro, 6 si con

cediere In propiedad á un acreedor 

por In Corte competente paro. librar 
la cjecuciou, hasta que terDline el 

litigio. 

posterior á él. . 
232. En ~te caso, el instrumen-

to podró quedar en poder del acree· 

dor ins<'rito, pero ~e anotad, en ~1, la 

subinscripcion. Se entregará copia 
confrontl\dn al titubr, inscribien<lose 

tnmbien In subio$cripcion. 

239. Si so dcclnme improceden• 
to la ejecuciou 6 fuero nnulndn, el 
Juez ordenar:\ In rnrlic:iciou de lo. ius• 

cripcion hecha en los registro~. 

233. El secuestro 6 embnrgo de 
un crédito, ec anotnri en el registro 

de J1ipotecns. 
23(, En el caso de que no ~e 

ioscribn, npcsar de la notificacion del 
secuestro hecho ni tieudor, el cc•iona• 
rio de bucD!I. fé de ese cré,lito, no po• 
drá sufrir perjuicio ninguno. 

23.'i. Solamente se inscribirá el 

~ecucstro á mocion del Juez coruptf 
tente que libr6 la cjccucion. 

236· Si el promovcnte del ~e
cuc~tro so dirigiese lí h Corte cncar• 
gada de la direccion do los rcgii:tros 
hipotecarios, pero incompetente para 
lo relntivo ni secuestro, dicha Corte 
rechazad, lo. dcmanda remitiendo ni 

promovcnto poro. note In Corte que 
debo. conocer del negocio, y esperará 

lo. rcquieicion de esta 1íltimo. 
237'. Lo. Corte, además do la ins• 

cripcion del secuestro que debe linccr 
en el registro, procurndi de oficio, q uo 
el in~trumento del crédito secu~trndo 

sen inscrito. 

210. Todo lo nnt.cs prc,<;crito pa• 

ra los ccsion~, prenda~, subin.crip· 
ciooes y secuestros de rr6Jitos inscri• 
to!, es iu~plicable {~ 1:i~ liipotcca!\ 

existentes por ruzon de cródit-Os pro• 
vincinles sin dcterminndo tenedor; en 
estos casos continuarfo observándose 

log reglnmeotos e,peeinles. 

SECCIOX Y. 

De las cxti11ciones. 

241. Mienlr:IS uo crédito aparez• 

ca inscrito en nombre ele\ p05ccdor de 
un instrumento cspedido en forma 
ejecutoria (gro~~ogc) el tenedor do 
dicho documento, podr{t disponer de 

él como lo juzgue conveniente. 
2-12. }~n caso de libcrncion, de

berá el deudor para prescrvnrsc, ho.• 
c~r que Fe lo devuelva el instrumento 

ejecutivo (grat;soge), y que so conce• 
Jo su inscripcion en el rcgi'-tro. 

23S, Si so hiciere la iuscripcion, 

el iostrumonLo quednrt\. depositado 

!l.-13. Si no pudieren hacerse lo. 
dovolucion del título 6 su cnncelncion, 

porque lo. deuda no ll\lbicre sido pn• 
gnda ~ino cu pnrte¡ 6 porque el ine
trumc11to comprendiera. otros crédit-Os, 
para que el deudor quede libro con 

seguridnd, pcdirn. lo. comuoicaciou 
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• Jel título poro. que se inscriba en él, 

el pago con cifras y letras. 
24-i. Para hacer constar en el 

registro el pngo do un crédito, pre
sentará el deudor: A El iostrumeuto 
ejecutivo, con el certificado do hipo
tecas, que acredite In inscripcioo, B 
El recibo entregado por el acreedor, 
nnte In Corte encargada <le los regis
tros hipotecario,. 

!U5. fo Corte examinar{L el ins
trumento pre:;entaJo, para convcncer
!e de si es el instrumento cjecuti vo 6 
In c6pin coufroutnda requeridos, y de 
si el crédito que en ellos con~ta, e:; el 

mismo que aquel cuya cancelncion se 
pide. 

2J6. En vistn del recibo, verá si 
fü6 entregado, por el acreedor inscri
to 6 por su cesionario. 

2 ·17'. Si el recibo fuere dado por 
otra persona, por ejemplo, por el he· 
redero del acreedor inscrito, se j usti• 
ficará cs., personalidad. 

2 ,18. Lag cc:;ioncs en documento 

privndo, pe1lid11s por un acreedor, se 
harán pri111cro por los ccdcntes, ante 
el Tribunal ó un Notario, so llegnrfl. 
en seguida hnsta el último poseedor 
del crédito, segun lo~ rcgi!tros. 

219. Siempre que el crédito so 
comprobnso 6 justificare <le lo. mnne
rn notes in<licntla, se nverigunrá si el 
recibo es auténtico 6 prirndo. 

250. Si fuere privado, el acree
dor má citado pnrn din. fijo pnm que 
reconozca el documento; si cEtuviorc 

ausente, se promoverá anto otro Tri
buno) 6 noto un .Notario autorizado. 
En ambos casos, se iu,cribir{i el reco
nociwicnto ol cnlce del recibo origi
nnl 

2Sl. Si no se presentare ol reci
bo por que el instrumento fuó devuci
to, se dará primero recibo, y se hnrá 
mcneion de eso en el instruwcuto. 

252. El mandatario del acreedor 
deberá en e:;te neto, ser portador de 
un poder judicial 6 comprobndo de 
cualquiera otro modo. 

253. Si fuero regular el recibo, 

se dori 6rdeu ol tenedor del registro 
hipotecario para que proceda á In 
cnocelncion. 

25.i, Se ob~errnrán las disposi• 

cione;i de los ortículos 20 y siguientes 
parn In cancclocion y espcdicion de la 
6rden. 

255. El tenedor de los registro!! 
hipotecarios, in~cribir{L la nota conte
nida en In órden, sobre la hojo. on 
que se iuscribi6 el crédito, bajo In co
luwna de las caneclncioncs; pero co
mo uuncn se rnyarnn lo, registro;!, no 
Be borrnr:i la inscripcion. 

256. Dcspues de ioscritn In nota 
de cxtincion, se inscnbir{¡n en el ins• 
trmucnto original e,qtns pabbrns. tX• 

lingitido 1ior drcrclo D. D. soóre el 
rq¡is(ro hipotecario vol . ... pdg . ... 
mím . •.. c~te documento será curln• 
do por In witad y se cntregnr:t nsí ni 
deudor, cou el recibo origiunl. 

~57. Si 110 pudiere m destruido 


